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S U M A R I O 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

M I N I S T E R I O D E O R D E N P U B L I C O 

Orden disponiendo ^a separación, del Cuerpo y su ba^ 
ja en el Escalafón del Cartero i'rbano D. José Ce-
rezal Gago.—Página 2262. 

Otra id. al id. del Cartero urbano D. Pedro Cuarter 
González.—Página 2262. 

Otra Id. al id. del Jefe de Negociado de Correos don 
, Amador Flores Garcia.—Páginas 2262 y 2263. 
Otra id. al id. del Oñcial de Correos D. Sabino-Alva-

rez Cuervo.—Página 2263. 
Otra id. al id. del Cartero urbano D. Rafael Fernán-

dfz Secades.—^Página 2263. 
Otra id. al id. del Cartero urbano D. Manuel Alonso 

Martínez.—Página 2263. 
Otra id. al id. del Cartero urbano D. Bernardo Ro-

dríguez Piñoleta.—Página 2268. 
Otra id. al id; del Cartero urbano D. Eugenio Reina 

Muñoz.—Págna 2263. 
Otra id. al id. del Cartero urbano D. Manuel Dome-

nech Lóípez.—Página 2263. 
Otra id. al id. del Jefe de Negociado de Correos don 

Angel Fernández de Alba y Mingorance.—Pági-
nas 2263 y 2264. 

Otra id. al id. del Oficial de Correos D. Máximo Ortiz 
de Barrón e Ibarrula.—Páglns, 2264. 

Otra id. al id. del Oñcial de Correos D. Enrique Gon-
zález Rodríguez.—Página 2264. 

Otra id,, al id. del Jefe de Negociado-D. Joaquín La-
piedfa Olles.—Página 2264. 

Otra Id. al id. del Jefe de Negociado de Correos don 
Higinio Bustflo Menéndez.—Página 2264. 

Otra id. al Id. del Jefe de Negociado de Correos 
D. Arsenio Alcántara Buendía.—Página 2264. 

Otra id. al id. del Cartero urbano D. Vicente Masa 
Baños.—Página 2264. 

Otra id. al id. del Oñcial de Correos D. Ignacio Mi-
llán Tabernero.—Páginas 2264 y 2265. 

Otra id. al id. del Cartero urbara D. Raimundo Saave-
dra Fernández.—Página 2265. 

Otra id. al id. del Cartero urbaro D. Patricio Eugenio. 
Cárdenas García.—Página 2265. 

Otra id. al id. del Cartero urbano D. José Iturbide 
Gorrálz.—Página 2265. 

Otra id. al id. del Jefe ¿e N?gpr!iado d° Correos don 
José Armentsro;: de Dio.'.—PáTina 3255. 

Otra id. al id. del Jffe de Neo-rcíado d» Correos den 
Manuel Sánchez Suárez—Pásina '"fifv 

Otra Id, al id. del Cartero rural D. Ceferino Díaz 
González.-Página 2265. 

Otra Id. al id. del Oficial de Correos D. Julio Armes-
to del Val.—Página 2265. 

Otra la. al id. del Cartero urbano D. Donato Laguna, 
del Pozo,—Página 2266. 

Otra Id. al id. del Cartero urbano D. Gumersindo 
Herrero Ríos.—Página 2266. 

Otra Id. al id. del Cartero urbano D. Asterio Miguel 
Vázquez.—Página 2266. 

Otra id. al id. del Cartero urbano D. Vicente Santia-
go Medina.—Página 2266. 

Otra Id. al id. del Oficial de Correos D. Fernando de 
Pedro Feniández.—Página 2266. 

Otra id. al id. del Oficial de Correos D. Albino Pé-
rez Hernández.—Página 2266. 

Otra Id. al id. del Cartero urbano D. José Luis Nüñez 
Núñez.—Página 2266. 

Otra id. al id. dél Cartero urbano D. Julián Serrano 
Martínez'.—Páginas 2266 y 2267. 

Otra id. al id. del Cartero urbano D. Emeterio Bara-
jas González.—Página 2267. 

Otra Id. al id. del Cartero urbano D. Nemesio Conde 
Maestro.—Página 2267. 

Otra id. al id. del Cartero urbano D. Gregorio Arcos 
Martin.—Página 2267. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DEVENGOS.—Orden aplicando las normas de la ce 
30 junio 19'37 (B. O. núm. 255), al curso anunciado 
para Tenientes provisionales auxiliares de E. M. 
por Orden 24 octubre último (B. O, núm. 120).— 
Página 2267. 

Otra Id. al anunciado para Alféreces provisionale.'j 
de Infantería por Orden 25 octubre (B. O. n.° 120), 
Página 2267. 

Otra id. para id. de Ingenieros por Orden 25 octu-
bre (B. O. núm. 119).—Página 2?67. 

-Otra Id. para Sargentos provisionales Infant-eña por . 
Orden 20 octubre (B. O. núm; 115).—Páginas 
2267 y 2268. 

Otra id. id. id. por Orden 26 octubre (B. O. núme-
ro 120).—Página 22G8. \ 

Ascensos.—Orden confiriendo empleo de Teniente'í' 
provisional de Infantería a los Alféreces D. Evelio 
Sanz García v otros.—Páginas 2268 y 2269. „ 

Oh.-a id. id. a D. José Gómez Castain.—Página 2269. 
Otra id. T:ní=nte de Ingenieros al Alférez D. Emilio 

Fernández Kci-nándcz.—Pácina 2209. 
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Otra ooncediendo consideración y desempeño del 
empleo de Alférez de Ingenieros' a los Alumnos 
D. Ricardo Samaniego Bonilla y otro.—Página 2269. 

Asimli^ciones.—Orden concediendo asimilación de 
Alférez a D. Fernando Solano Costa.—Página 2269. 

Otra id. de Veterinario 3.° a D. Pedro Centeno Co-
lino.—Página 2269. 

Devolución de cuotas.—Orden disponiendo la devo-
lución de la cantidad que indica- a D. Francisco 
Bouzón Rodríguez.—Página 3269. 

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em-

pleo superior al Comandante de Caballería don 

Nemesio Fernández-Cuesta y Merelo.—Pág, 2269. 

nOtra id. al Capitán de Intendencia D. José Gonzá-

lez Sánchez.—Página 2269. 

Otra id. al Comandante Médico D. Félix Martínez 
García.-Página 2269, -

Maestros Herradores provisionales. — Orden nom.-
brando Maestros Herradores. provisionales a don 
Ignacio Bilbao Ruiz y otros.—Págs. 2269 y 227Ó. 

vVIandos.—Orden disponiendo flue el Coronel de In-
fantería D. Francisco Valverde.'Suárez continúe 
mandando el Regimiento Infantería San Quintín, 
ñúmero 25.—Página 2270. 

Oficialidad de Complemento (Ascensos) .—Orden as-
cendiendo al empleo de Alférez 'C-̂  Complemento 
de Caballería al Brigada.D. Carlos Faure Yusta.— 
Página 2270. - . 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Bajas.—Orden disponiendo cause baja en el Ejército 
el Cai:íl lán D. Remigio Herrero Rebollo.—Pági-
na 2270. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Aumento de suel-
do).—Orden concediendo el incremínto que indica 
eñ la pensión que disfruta el Caballero Mutilado 

• Absoluto de Guerra por la Patria D. Joaquín Moli^ 
na . Romero.—Página 2270. ' 

(Ingreso).—Orden concedieiido ingreso.en el mismo 

con el título de "Caballero Mutilado Absoluto de 

Guerra por la- Patria" al soldado D. Arturo Omist 

RioL—Página. 2270: 

Otra id. al id, D. Fernando Muñoz Navarro.—Págl-

, ñas 2270 y 2271. " 

Destinos.—Orden- destinando al Capitán de Artille-

. ría D. Alfonso Obispo Obispo y otro.—Página 2271. 

Otra' id. a los Capellanes D. Anselmo Caballero 

Cuesta y otros.—Página 2271. 

Otra id. a los Veterinarios D. Francisco Oiz Manso 

y otro.—Página 2271. 

Otra id. a los Maestros Herradores D. Eladio Blanco 

, 'Ordiales y otro.—Página 2271. . 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 

RECUPERACION " -

Destinos.—Asignando destino a los Alféreces' provi-

sionales-, de Infantería D. Tomás Lazar Bureo y 

otros.-Página 2271. 

Id. a los Tenientes' y Alféreces provisionales de In-

genieros D. Luis María Barandiarán y Sarachaga 

y-otros.—Páginas 2272-y 2273.-

Id. a los Jefes y Oficiales de Infantería D. José Mári 

quez Bravo y otros.—Páginas 2273 y 2274. , 

Id. al Comandante de Caballería D. Luis Jover Be-

dla.—Página 2274. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Resolviendo sO' 

bre expedientes instruidos al personal - del Canal 

de Aragón.—Página 2274. • 

Disponiendo que el Auxiliar D. Luis Menéndez Ro-

dríguez, cause baja d-eflnitiya.—Página 2274. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oñciaús,. anuncios par-

ticulares y Administración de Justicia.-Páginas 

309 y 3Í0. , ~ 

GOBIERNO DÉ LA NACION 
.'AINISTERIO DE ORDEN 

PUBLICO 
1 

ORDENES 

limo. Sr.:, Visto el expediente 
instruido al Cnrtero urbano, don 
José Cerezal Gago, para depurar 
su actuación politico-social, v a 
propuesta de la Jefatura del Servi-
cio Nacional de Correos y Tele-
comunicación, acuerdo se? separa-
radt) y dado de baja en el Escala-
fón correspondiente, con pérdida 
da. todos los derechos, por hallar-
se incurso en él Dfcreto 108 y dis-
posiciones complementarias de. la 
Junta de Defensa Nacional-, 
como en los artículos del Regla-
¿iiento orgánico del Cuerpo.. 

•Dios guarde a V . L muchos 
años. 

Valladolid, 22 de octubre de 1938 
m Año Triunfal. 

•• MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr Jefe del Servicio Nació-
nal de Qorreos y Telecomunica-
ción. ' • • . ' 

• I lmo. 'Sr . ; Visto el expediente 
instruido ai Cartero urbano, don 
Pedro Cuarler González, para de-
purar su actuación político-social, 
y a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Correos y 
Telecomunicación., acuerdo sea se-
parado y dado de baja en él Es" 
cs'lafón correspondiente, con pér-
dida de todos los derechos, por 

hallarse incurso en el Decreto 108 
y disposiciones complementarias | 
de la Junta de Defensa Nacio-
nal, así como en los í-.rticulos del | 
Reglamento orgánico del Cuerpo. 

Dios guarde a V . I. "muchos 
años. ' . I 
, Valladolid, 22 de octubre de 19531 
IH A ñ o Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO, 

limo. Sr. Jefe del Servicio NadíV-j 
nal de (Correos y Telccomunica" 
ción. - - ' " 

ílmo. Sr.: Visto el ,expediente| 

instruido al Jefe de Negociado ai 
segunda clase del Cuerpo de Co' 
rreos, dori Amador Flores Gar' 
cía, para depurar su actuación po' 
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litico-soJal, y a propuesta de !a 
Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado .y dado de 
baja en el Escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos los 
derechos, por hallarse incurso en 
«1 Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la . Junta de 
DSfensÁ Nacional, así como en los 
artículos del Reglamento orgánico 
del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vailadolid, 22 de-octubre de 193S 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

íltno. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción ' . 

limo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido al Oficial de primera cLi-
Ec del Cuerpo de Correos, don 
Sabino Alvare: Cuervo, parr< de. 
purar su actuación poIitico-soci.il, 
V a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se-
parado y dado de baja en el Es-
íalafón correspondiente, con pér-
dida de todos los derechos, por 
hallarse incurso en el Decreto 108 
f disposiciones complementarias 

• de la Junta dé Defensa Nacional, 
asi como en los artículos, del Re-
glamento Orgánico del Ciíerpo. 

_Dios guarde a V. I. -muchos 
años. 

Vailadolid, 22 de octubre de 1938 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO, 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
cación, ' 

limo. Sr.: Vi^to el expediente 
Instruido al Cart.ero urbano, don 
Rafael Fernández Secades, para 
depurar su rctuación político-so-
pial, y a propuesta de la Jefatura 
«el Servicio Nacional de Correos 
,y Telecomunicación, acuerdo sea 
Separado y dado de baja en el Es-
ca Sifón correspondiente," con pér-
dida de todos los derechos, por 
nallarie incurso en el Decreto 108 
y disposiciones complementaria? 
de la Junta de Defensa Nacional, 
¡asi como en los artículos del Re-
glamento orgánico del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valbdolid, 22 de octubre de 193S 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano, don 
Manuel Alonso Martínez, para de-' 
purar su actuación político-social, 
y a propuesta de Ií. Jefatura del 
Servicio Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se-
parado. y dado de baja en el Esc.'r 
lafón correspondiente,' con pérdi-
da de todos los derechos, por ha-
llarse incurso en.el Decreto 108 y 
disposiciones complementarÍ2.s de 
la Junta de Defensa Nacional, asi 
como en los articiilós del Regla-
mento orgánico del Cuerpo. ' 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Vailadolid, 22 de octubre de 193S 
III Año Triunfal. . 

MARTINEZ ANirX). 

limo! Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
cr.íión, . • 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano, don 
Bernardo Rodríguez Piñoleta, p-i-
ya depurar su actuación -político-
social, y a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Correos y 
Telecomunicrción, acuerdo sea se-
parado y dado de baja en el Es-
calafón correspojndiente, con pér-
dida de todos los derechos, por 
hallarse.incurso en el Decreto .108 
y disposiciones complementarias 
de la Junta de-Defensa Nacion&l, 
asi como e n ^ s artículos del Re-
glamento orgánico del Cuerpo. 

Dios guarde a V, I. .muchos 
años. 
.Vailadolid, 22 de octubre de 1938 

III Año Triunfal. 

• ^ MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción 

Visto el expediente instruido al 
Cartero urbano, don Eugenio Rei-
na Muñoz, para depurar su actua-
ción polítlco-sócial, y a propuesú 
de esa Jefatura del Servicio Nacio-

nal de Correos y Telecomunic.i-''' 
ción, acuei;do sea separado y dado 
de baja en el Escalafón corresr 
pondiente, con perdida de todos 
los derechos, por hallarse incurso 
en el Decreto IOS y disposiciones 
complementarais de la Junta de 
Defensa Nacional, asi como en loa 
artículos del Reglamento orgáni-
co del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
flños. 

Vailadolid, 22 de octubre de 1938 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nací»' 
nal de Correos y Tclecomunlcii 

.. ción. 

limo, Sr.: Visto e) expediente 
instruido al Cartero urbano, don 
Manuel Domenech López, para 
depurar su actuación politico so-
cial, y a propuesta de esa Jefa-tu-" 
ra del Servicio. Nacional de Co-
rreos y Telecomunicación, acuer-
do sea separado y dado de baja" 
en el Escalafón correspondiente, 
con perdida de todos los derechos, 
por hallarse incurso en el Decreta 
108 y disposiciones .com^ilementa-
rlas de h"» Junta de Defensa Na-
cional, así como en los artículos del 
Reglamento orgánico del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vailadolid, 22 de octubre de 193? 
III Año Triunfal. 

M.^RTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de . Correos y Tclecomuni-
Cc->:ión. 

limo. Sr.-: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Co-
rreos, don Angel Fernández de 
Alba y Mingorance, para depurar 
su- actuación político-social, en 
cumplimiento de sentencia en Con-
sejo de Guerra, y a propuesta de 
esa Jefatur?» del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja en el Escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionario, por 
hall3rse incurso en el Decreto IOS' 
Y disposiciones complementarias de 
la Junta de Defensa Nacional, así 
como en los artículos del RegU-" 
mentó orgánico del Cuerp». 

'f| J 
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V. I. muchos 

m 
M 

I 
i 

Dios guarde a 
años, 

Vaüadolid, 22 de octiibre.de 1938 
I I I Año TriunW. 

MARTINEZ ANIDO, 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

limo. Sr:: Visto el expediente 
instruido a] Oficial primero del 
.Cuerpo de Correos, dori Máximo 
Ortiz de Barrón e Ibarrula, para 
depurar su actuación politico-30-
cial. én cumplimiento de sentencia 
•en Consejo de Guerra, y a pro-
puesta-' de esa Jefatura del Servicio 
•Nacional de Correos y Telecomu-
nicación, acuerdo sea separado y 
dado de baja en el- Escalafón co-
.rrespondiente, con pérdida de to-
•tíos los derechos, el citado funcio-
•aiario, por hallarse incurso en el 
[Decreto 108 y disposiciones com-
jplementjirias de la Junta de Dcfen-
jsa Nacional, asi como en los ac.-
¡•ticulos del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo. 

Dios guarde a V_ I. muchos 
aiios. 

Valladolid, 22 de octubre de-1938 
I I I Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

lllmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción 

limo. Sr.: A^'isto el expediente 
!Instruido al Oficial segundo del 
i("uerpo de Correos, ,don Enrique 
¡González Rodrigues, p?«ra depurar 
l.su actuación político-social, previo 
informe de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, y de conformidad 
con la propuesta de esa Jefatura 
del Servicio Nacional de Correos 
jY Telecomunicación, acutrdo sea 
isepr-'-ado y dado de baja en el Es-
calafón correspondiente con p.év-
'dida de todos os derechos el cita-
do funcionario, por hallarse com-
'í^rendido en eh Decreto 108 y dis-
•posiciones com^plementarias de la 
Junta de Defensa Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 22 de octubre de 1938 
I I I Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

Ihr.o. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
• nai de Correos'y Telecomunica-

íión. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
tercera clase, don Joaquín Lapie-
dra' Olles, para depurar su actu.v 
ción político - social, en cumpli-
miento de sentencia en Conseja 
de Guerra, y a propuesta de esa 
Jefatura del Servicio Nacional de 
C o r r e o s y Telecomunicación, 
r.:uerdo sea separado y dado de. 
baja en el Escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionario, por 
hallarse incurso en el Decreto 108 
y disposiciones complementarias 
de la Junta de Defensa Nácional, 
asi como en los a.rtículos del Re-
glamento orgánico del Cuerpo. 
, Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 22 de octubre de 
1938.-I1Í Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO, 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
ción. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe di Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Co-
rreos, don Higinio Bustelo Me-
néndez, para dcpurcr su actuación 
jolítico-social. en cumplimiento de 
a sentencia del Consejó de Gue-

rra y a propuesta de esa Jefatura 
Nacional de Correos y Telecomu-
nicación, acuerdo sea sepjtrado y 
dado de- baja en el Escalafón co-
rrespondiente, con pérdida de lO; 
dos los derechos, el citado funcio-
nario, por hallarse incurso en el 
E)ecreto 108 y disposiciones com-
plementarias de' la Junta» de De-
fensa Nacional, asi como en los 
artículos del Reglamento orgáni-
co del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 22 de octubre de 

1938.-III Año. Triunfal. ' • 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal' de Correos y. Telecomunf-
ción. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de*Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Co-
rreos, don A r s e n i o Alcántara 
Buendia, pr̂ ra depurar su actua-
ción político - social, en cumpli-
miento de la scntcnci.i .del Conse-
jo de Guerra, y a propuesta -de 
esa Jefatura Nacional de Correos 

y Telecomunicación, acuerdo sea 
separado y dado de baja en el Es-
xa afón correspondiente, con pér-
dida de todos los derechos, el ci-
tado funcionario, por hallarse in-
curso en el Decreto 108 y disposi-
ciones complementárias de la Jun-
ta de Defensa Nacional, así como 
•en los artículos del Reglamento 
orgánico del Cuerpo. 

Dios'guarde a V. I. muchos 
años." 

Valladolid, 22 de octubre de 
1938.-III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telec.omuni-
ción. 

limo. Sr.: . Visto el expedienie 
instruido al Cartero urbano don 
Vicente Masa Baños, par» depurar 
su actuación político - social, en 
cumplimiento de la sentencia del 
Consejo de Cuerra y a propuesta 
de esa Jefatura -Nación?! de Co-
rreos y Telecomunicación, acuer-
do sea separado y dado de baja ta 
el Escalafón corre.spondiente, co:i 
pérdida de todos los derechos, el 
citado funcionr-rio, por hallarse in-
curso en el Decreto 108 y dispo-
siciones complementarias de la 
Junta de Defensa Nacional, asi 
como en los artículos del Regla-
mento orgánico del Cuerpo. 

Dios guardé a V. I. muchas 
años. 

Valladolid, 22 do octubre - de 
1938.-111 Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
ción. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de primera cla-
se del Cuerpo de Correos, don Ig-
nacio Millán Tc>bernero, para de-
purar Su actuación político-sociil, 
en: cumplimiento de la sentencia 
del Consejo de Guerra',, y a- pro-
puesta de esa Jefatura Nacion.'.l 
de • Correos- y Télecomunicación, 
.-'Cuerdo sea separado y dado de 
baja en el E s c a l a f ó n corres-
pondiente con pérdida d« to-
dos los derechos, el citado fun-
cionario, por hallarse incurso en 
el Decreto^ 103- v dispo.sicionjs 
complementarias de la Jlinta de 
Defensa Nacional, asi COmo «i» 
los artículos'del Reglamento or-
gánico del Cuerpo. 
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Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Valladolid, 22 de octubre de 
1938.-III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Tclecomuni-
ción. 

rimo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano, don 
Raimundo Saavedra Fernández, 
para, depurar su actu?»ción políti-
co-social, y a propuesta de la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación, he 
acordado sea separado y dado de 
baja en el Escalafón correspon-
diente, por estar incurso en el De-
creto 108 y disposiciones comple-
mentarias de la Junta de Defensa 
Nacional, asi como en el Regla-
mento orgánico del Cuerpo, por 
abrindono de destino. 

Dios, guarde a V. I. muchos 
años. •, . 

Valladolid, 22 de octubre dé 
1958.-III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIÜO. 

limo. Sr. Jefe del Servido Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
ción." 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano, don 
Patricio Eugenio Cárdenas Gar-
da, para depurar su actuación po-
litico-social, y a propuesta de la 
Jefr.tura del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación, he 
acordado sea separado y dado bi-
ja en el Escalafón correspondien-
te, por estar incurso en el Decre-
to 108 y disposiciones complems'i-

1 tarjas de la Junta de Defensa Na-.-
cioníil, así como en el Reglamen-

|to orgánico del Cuerpo, por aban-
dono de destino. 

Dios guarde a V. I. muchos 
I añf)s. 

, Valladolid, 22 de octubre de 
|B3S.-III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

[Jlmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
ción. 

I limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido ^1. Cartero urbano, don 
üosé Iturbide Gorráiz, para depu-
Jir su actuación político-social, y 

aue se je apllcó el B a ^ de 

declaración de Estado de Cuerr:», 
y a propuesta de la Jefatura díl 
Servicio Nacional de Correos y 
Teljcomunicación, he acordado sea 
separado y dado de b?.ja en el Es-
ca afón correspondiente, con pér-
dida de todos los derechos, como 
incurso en el Decreto 108 y dis-
posiciones complementarias de la 
Junta de Defensa Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 22 de octubre de 
1938.-III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDC». 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacíj-
nal de Correos y Telecomuni-
ción. 

limo. Sr.: Visto el ervpediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Co-
rreor, don José Armenteros de 
Dios, para depurar su actuación 
politico^social, en cumplimiento de 
la sentencia del Consejo de Gue-
rra, y a propuesta de esa Jefatura 
Nacional de Correos y Telecomu-
nicación, acuerdo sea separado y 
dado de bc-ja en el Esca afón co-
rrespondiente con pérdida de io-
dos les derechos, el citado funcio-
nario, por hallarse incurso en el 
Decreto 108 y disposiciones co i-
plementarias de la Junta de De-
fensa Nacional, asi como en los 
artículos del Reglamento orgánico 
del C.:erpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladohd, 22 de octubre de 
1938.-1 II Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr.^efe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telccomuni-
ción. 

limo. Sr.: Visto el e.xpedientc 
iñstruido al Jefj de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Co-
rreos, don Manuel Sánchez Suá-
rez, para depurar su actuación po-
lítico-social, en cumplimiento de la 
sentencia del Consejo de Guerra, 
y a propuesta de la< Jefatura d:I 
Servicio Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se-
?í.rado y dado de baja en el Esc.v 
afón correspondiente, con pérdi-

da de todos los derechos, el citado 
funcionario, por hallarse incurso 
en el Decreto IOS y disposiciones 
complementarias d é l a Junta de 
E)efensa Nacional, asi como en los 

artículos del Reglamento orgánico' 
del Cuerpo. 

Dios guarde a I. muchos 
Tjños. 

Valladolid. 26 de octubre de 
1958.-1 II Año Triunfal. 

MARTINEZ'ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
cación, 

limo. Sr.: Visto el e.^pediente 
instruido al Cartero rural, don Cic-
ferino Diaz González, para depa-
rar su actuación politico-social, en 
cumplimiento de la sentencia del 
Consejo de Guerr?-, y a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción, acuerdo sea SL'parado y d.i-
do de baja en el Escalafón corros-
pondiente, con pérdida de todos 
los derechos, el citado funcionacio, 
por brillarse incurso en el Decri.'fo 
108 y disposiciones complementa-
rias de la Junta de Defensa Na-
cional, asi como en los artículos 
del Reglamento o r g á n i c o d.'l 
Cuerpo. 

' Dios guarde a V. I. muelles 
años. 

Valladolid, 2('i do octubre de 
193S.-II1 Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-

.Cación. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de scgund.t 
clase del Cuerpo de Correos, don 
Julio Armesto del Val, para de-
purr.r su actuación politico-social, 
en cumplimiento de sentencia c'i 
Consejo de Guerra, y a propues-
ta de la Jefatura del Servicio Na-
cional de Correos y Telecomuni-
cación, acuerdó sea separado y da-
do de baja en el lísca .:>fón corres-
jondiente, con pérdida de todos 
os derechos, el citado funcionario, 

por hallarse incuj-so en el Decreto 
los y disposiciones colTipIcmenta-
rias de la Junta de Dcfensa\Na-
cional, así como en los artículos 
del Reglamento o r g á n i c o dvl 
Cuerpo. 

Dips guarde a V. I. muchos 
."'ños. 

Valladolid, 26 de octubre de 
1958.-III Año Triunfal. 

MARTINEZ -ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio NaciJ-
nal de Correos y Telecomuui", 
cación. 

I J 
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limo. Sr.: Visto el expediente ins-
truido al Cartero urbano don De-
sato Laguna del Pozo para depurar 

a.ctuación politico-sociaí, previo 
informe de la Asesoría Juridícai de 
•este Ministerio y dé conformidad 
cdn la propuesta por esa Jefaitura 

• del Servicio Nacio.nal de Córreos 
.•y Telecomunicación, acuerdo sea 
separado y dado de baja en el Es-
calafón correspondiente, con pér-
dida de todos los derechos, el ci-
tado Cartero, por h?«llárse com-
prendido -en el Decreto 108 y dis-
posicio.nes complementarias de la 
•Junta de Defensa Nacional. 
)|r Dios guarde a V. I. . muchos 
años. 

Valladolid, 26 de octubre de 
193S.-III Año Triunfal. ' 

MARTINEZ ANiDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
, nal de Correos v TeUcomuni: 

cacien. 

p limo. Sr.: Visto el expediente ins-
truido al Cartero urbano don Gu-
mersindo Herrero Ríos para depu-
rar su actuación político social, pre 
.vio informe de la Asesoría Jurídica 
¿e este Ministerio y de conformidad 
'icon la propuesta por esa Jefatura 
îdel Servicio Nacional de Correos y 

ÍTeleconiunicacióri, acuerdo sea se-
'parado y dado de baja en el Es: 
•;caiafón correspondiente, con pér-
dida de todos los derechos, el ci-
tado funcionario, por hallarse com-
prendido en el Decreto 108 y dis-

Íosiciones complementarias de la 
unta de Defensa Nacional: 

; Dios guarde a Y . I. muchos 
£ños. 
: Valladolid., 26 de octubre de 
,¡1938.-111 Año Triunfal. 
' . MARTINEZ ANIDO. 

^Imo. Sr. Jefe del Sjervicio Nacio-
" nal de Correos y Telecomuni-

. cación. 

, limo. Sr,: Visto el expediente 
'instruido al Cartero urbano don 
tiAsterio Miguel Vázquez, para de-
iipurar su actuación político-social, 
previo inform^e dé la Asesoría Ju-
fidica de este Ministerio y de con-
formidad con lo propuesto por esa 
ijéfatura del Servido Nacional de 
Correos y Telecomunicación, acuer-
rdo sea separado y dado de baja en 
í̂ el Escalafón correspondiente, con 
pérdida de todos los derechos, el 
.citado funcionario, por hallarse 
comprendido .en el Decreto .108 y 

disposiciones complementririas de 
la Junta de Defensa Nacional. 

Dios guarde a V. I muchcs 
a.ños. . , 

Valladolid, 26 de octubre de 
1938.-III Año Triunfal. 

M A R T m E Z ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal dé Correos y Telecomuni-
cación 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbapo don 
Vicente Santiagc^ Medina, para de-
purar su actuación pplítico-socir.l, 
previo informe de la Asesoría Ju-
rídica de este Ministerio y de con-
formidad con lo propuesto por esa 
Jefatura del Servicio Nacional de 
C o r r e o s y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja en el Escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos ios 
derechos, el citado funcionario, 
por hallarse comprendido en el 
Decreto 108 y disposiciones coin-
plémentcnias di la Junta de De-
fensa Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. * 

Valladolid; 26 de octubre de 
1938.-III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
cación." 

limo. Sr.: Visto el expédiente 
instruido al Oficial 1.2 del Cuerpo 
de Correos "don Fernando de Pe-
dro Fernández, para depurar su 
actuación político-social, previo in-
forme de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio y de conformidad 
con la pro.nuesíá por esa Jefat.iva 
del Servicio Nacional de Correos 
y Telecomunicación, acuerdo sea 
separado y dado de baja en el Es-
calafón correspondiente, con pír-
dida de todos los derechos, el •ci-
tado funcionario, por hallarse 
com^^e^did'o en el Decreto 108 y 
.disfíS^ciorieS com^eméntarias de 
la Jünta^de" Defensa Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 26 de octubre de 
1938.-III Año Triunfal. ^ 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
cación 

limo.. Sr.: Visto el expedienie 
instruido al Oficial 1.2 del Cuerpo 
de Correos don Albino Pérez lier-
nández, para depurar su actuación 
político-social, previo informe de 
la Asesoría Jurídica de este Minis-
terio y de .conformidad con la pro-
puesta de esa Jefatura del Servi-
cio Nacional de Correos ŷ  Tele-
comunicación, acuerdo sea separa-
do y dado de baja en el' Escalafón 
correspondiente, con pérdida de to-
dos los. derechos, el citado funcio-
nario, por hallarse comprendido en 
el Decreto 108 y disposiciones com-
plementarias de la Junta de De-
fensa Nacional. 

Dios guarde', a V. I. muchos 
años. • 

Valladolid 26 de octubre de 
1938.-III Triunfal. • 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio' 
nal de Correos y Telecomuni-
cación . 

limo Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano don 
José Luis Núñcz .Núñez, para 

depurar su actuación político-so-
cial, previo informe de la Aseso-
ría Jurídica de este Minisíerio y 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Jefatura del Ser-\?icic) Na-
cional de Correos y Telecomuni-
cación, acuerdo sea. separado y 
dado de baja en el Escalafón co-
rrespondiente, con pérdida .de to-
dos los derechos, el citado Carte-
ro, 'por hallarse comprendido en 
el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional. 

Dios, guarde a 'V. I. • muchos 
años. 

Valladolid, 31 de. octubre de 
1938.-III Año^-Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO-

limo. 'Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunicar 
ción. 

.limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al,Cartero urbano, don 
JuliániSerraoio I^artínez, para de* 
purr.r. su actuación pohtico-sociaU 
previo informe de la Asesoría Ju'j 
rídica de este Minisíerioi y de con-
formidad con lo propuesto por esaj 
Jefatura del Servicio Nacional aej 
C o r r e o s y TelecomunicacioM 
acuerdo sea separado y dado dej 
baja en el Escalafón corresponj 
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diente, con pérdida de todos !os 
derechos, el citado Cartero, por 
hallarse comprendido en el Decre-
,to 108 y disposiciones complemen-
'tarias de la Junta de Defensa Na-
cional. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. • ' ' 

Valladolid, 31 de octubre de 
1938.—III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
cíi;ión.' 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano, don 
Emeteric Barajas González, para 
depurar su actuación politico-so-
cial, previo informe de la Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio, y 
de conformidad co î lo propuesto 
por esa Jefatura del Servicio Na-
cional de Correos y Telecomuni-
cació i, acuerdo sea separado y da-
do f'.e baja en el Estfa afón corres-
pondiente, con pérdida de todos 

,los derechosj el citado Cartero, 
ipor hallarse comprendido en el 
.Decreto 108. y disposiciones coin-
plementrcios de la Junta de -De-
fensa Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. • . • ' 

Valladolid, 31 de octubre de 
11938.-III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO, 

[limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomutii-
ccción. 

ílmo, Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano, don' 
Nemesio Conde Maestro, para de-
purar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju-
rídica de este Ministerio, y .de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Jefatura, del Servicio, Nacion-íi 
de, Correos- y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y' dado de 
paja en el' Escalafón correspoA" 
iJiente, cbn pérdida de todos Los 
ierechos, el citado Cartero, por ha-
larse comprendido en el Decreto 
108 y disposiciones complementa-
bas, de k. Junta de Defensa Na-
Mnal. 

Dios guairde a V. I. muchos 
|ños. 

, Valladolid, 31 de- octubre de 
|938.~III Año Triunfal. 

~ MARTINEZ ANT.DO. 
['•no. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
inal de Correos y Telecomuni-
Jccción • 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano, don 
Gregorio Arcos Martin, para de-
purar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju-
rídica de este Ministerio", y de con-
formidad con lo propuesto por esa 
Jefatura del Servicio Nacional de 
C o r r e o s y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado, y dado dé 
baja en el Escalafón correspon-
diente, con .pérdida de todos los 
derechos, el citado Cartero, por 
hallarse comprendido en el Decre-
to 108 y disposiciones com;pkmen-
tari£<3 de la Junta de Defensa Na-
cional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 31 de octubre dé 
1938.-1II Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

limo, Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunl-
cííción. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIDNAI 

ORDENES 

- DEVENGOS 

Ante la proximidad del curso en 
la Academia de Valladolid para 
Tenientes provisionales Auxiliares 
dé Estado Mayor, anunciado por 
Orden de 24 de octubre último 
(B. Q/. núm, 120), se dispone lo 
que sigue; 
; 1.2—Serán de aplicación, por lo 
qu& se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y régi-
men económico de dicho curso, las 
normas publicadas por Orden' de 
30 de junio de 1937 (B. O. núme: 
ro 255), dictada ante la celebración 
de otro, curso, con las modificacio-
nes derivadas de las variaciones 
de fechas:' 

2.2—El anticipo a que se refiere 
el párrafo S.-S de dicha disposición 
y que será descontado al expe-
dirse.el mandamiento-de pago co-
rrespondiente a la primera recla-
mación de haberes que se formu-
la, será de 9.000 pesetas, i-
V Burgos," 5 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
tAio, Luis Valdés Cavanilles. 

Ante la proximidad del curso en | 
la Academia de Pamplona paral 

fomacion de Alféreces .provisiona' 
les de Infanteiria, que han de se» 
encuadratdos en Ips Batallones de 
Trabajadores, anunciado por OÍ-
den de 25 de octubre último (BO-
LETIN OFICIAL núm. 120), se 
dispone lo que sigue: 

1.2—Será de aplicación, por lo 
que se refiere'a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré-, 
gimen económicp de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio de 1937 (B. O. nú-
mero 255), dictada Mite la celebra-
ción de otro curso, con las modifi-
caciones derivadas de las variacio 
nes de fechas. 

2.2--EI anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.2 de dicha disposi-
ción, y que será descontado al ex-
pedirse el mandamiento de pago 
correspondiente a la primera recla-
mación de haberes que se formu-
le, será de 18.000 pesetas. 

Burgos, 5 de noviembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del ̂ îMiníi.-
terio, Luis Valdés Cavanilles 

Ante la proximidad del curso 
para Alféreces provisionales de 
Ingenieros, anunciado por Orden 
de 25 de octubre úhimo (B. O. nú-
mero 119),- se dispone lo que si-
gue: 

1.2—Será de aplicación, por le 
que se refiere a la redamación de 
devengos de los cursillistas y ré-
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 50 de junio de 1937 (B. O. nú-
mero 255), dictadas ante la cele-
bración dé otro curso, con las mo" 
dificaciones derivadas de las va-
riaciones de fcchas. 

2,2—El anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.2 de dicha disposi-
ción, y'que será descontado al ex-
pedirse el mandamiento de paga 
correspondiente a la primera recla-
mación de haberes quc se fórma-
le, será de 9.QOO pesetas. 

Bu'rgos, 5 de noviembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis' 
terio, Luis Valdés Cavanilles. , 

Ante la proximidad del curs.-i 
parai Sargentos provisionales de 
Infantería, anunciado por Orden 
dé 20 de octubre .último (B. O. nú-
mero 115), se dispone lo que si-
gue: - -

1.2—Ser4 de aphcación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
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idevcngos' de los cursillistas y ró-
gimen económico de dicho curso, 
las normas public?»das por Orden 
de 30 de junio de 1957 (B. O. nú-
mero 255), dictadas ante la cele-
bración de otro curso, con las mo-
dificaciones derivadas de las va-
riaciones de fechas. 

2.2—El anticipo a,, que se refiere 
el párrafo 5.- de dicha disposi-
ción, y que será descontado al ex-
pedirse el mandamiento de pago 
correspondiente a la reclamación 
'de haberes en el primer extracto 
^ue formulen, será de 30.000 pese-
tas par» cada una de las Acade-
mias de Vitoria, San Roque y So-
ria. 

Burgos, 5 de noviembre de 193S. 
JI I Año Triunfal.—El General En-
,cargado del Despacho del Áiinis-
iterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Ante la proximidad del curso 
en la Academia de Zaragoza pa-
ra Sargentos provisionales de In-
íantería» que han de servir en los 
•Batallones de Trabajadores, anun-
ciado por Orden de 26 de octubre 
último (B. O. núm. 120), se dis-
pone lo que sigue:. 

1.2.—Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré-
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicrdas por Orden 
de 30 de junio de 1937 (B. O. nú-
mero 255), dictadas ante la cele-, 
bración de otro curso, con las mo-
dificaciones derivadas de las va-
riaciones de fechas. 

2.2—El anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.9 de dicha disposi-
ción, y que-será descontado al ex-
pedirse el imandamiento de pago 
correspondiente a la primera recla-
mación de haberes que se formu-
le, será de 30.000 pesetas. 

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
111 Año Triunfal.—El General En-
carg?«do del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente, pro-
visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
sé le señala, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que a 
tinuación se relacionan: 

Don Evelio Sanz García, con 

con-

antigüedad de 5 de agosto de 
1937. 

Don Rogelio Martínez de Villa 
y Salguero, con id. dé 2 de no-
viembre de id. 

Don Manuel Paricio Pardo, con 
id. de id. 

Don Ramón Alonso Macho, 
con id. de 22 de noviembre de id. 

Don Juan Pedro Llórente y 
Gordillo, con id. de 12 de diciem-
bre de id. 

Don Antonio Viñuelas Gamo, 
con id. de id. 

Don Eduardo Huelves Huel-
ves, con id. de 27 de diciembre 
de id. 

Don Antonio Blasco Oller, con 
id. de 2 de enero de 1938. 

Don Fernando Souto Montene-
gro, con id. de id. 

Don Constantino Catón Gar-
da, con id. de 4 de enero de. id. 

Don Carlos R o m o Baranda, 
con id. de id. 

Don Miguel Alfonso Cervantes 
y Senosiaín, con id. de 18 de ene-
ro de id. 

Don Antonio Ballés Miralles, 
con id. de 31 de enero de id. 

Don Jacobo Domínguez Alon-
so, con id. de id. 

Don Antonio Delgado Torres, 
con id, de 26 de febrero de id. 

Don Félix Antón Alonso, con 
id. de id. 

Don Heriberto Treceño Ibáñez, 
con id. de 10 de abril de id.' 

Don Juan Mena Cruz, con id. 
de 11 de abril de id. 

Don Agustín Catón Catón, con 
id. de 13 de abril de id. 

Don Gandioso xMartinez Velas-
co, con id. de id. 

Don Carlos Castañeda Rivera, 
con id. de id. 

Don Manuel Fernández Sán-
chez, con id. de id. 

Don Carlos Rodas García, con 
id. de id. 

Don Ramón Salsona González, 
con id. de id. 

Don Eduardo Sanchiz Jáure-
gui, con id, de id. 

Don Antonio María Stolle Ce-
rezal; con id. de 23 de abril de id. 

Don Nemesio Villanueva C^oñi, 
con id. ele 22 de mayo de id. 

Don Adolfo Zufiaurre Arama-
yo, con id. de id. 

Don Baldomero Aguilar Gui-
llén, con id. de id. 

Don José Agola Arana, con id. 
de id. 

Don Tomás Hurt,'ído- Raposo, 
con id. de id. 

Don Vicente Sendino García 
con id. de id. 

Don José Luís García-Casas, 
con id. de id. 

Don Emilio López Trasancos, 
con id. de id. 

Don Natalio Vargas de la In-
ñesta, con id. de id. 

Don Félix Rico Cermeño, con 
id. de id. 

Don Juan Ruiz de Salazar Co-
rrales, con id. de id. 

Don Publio Cavero Rodríguez, 
con. id. dé id. 

Don Agustín Petrán Dieste, 
con id. de id. 

Don Justo Otero Otero, con id. 

de id. 
Don Basilio Goya Goñi, con id. 

de id. 

Don Enrique Parra Muñoz, con 

id. de id. ' . 
Don Joaquín Muga López, con 

id. de id. 
Don Andrés G a l á n Vicente, 

con id. de id. • • 

Don Braulio Sánchez Sánchez, 

con id de id. 
Don Antonicy Nebot Robles, 

con id de 25 de mayo de id. 
Don Eloy Bérnardino López, 

con id. de id. 
Don Carlos Antón Ortega, con 

id. de id. 
Don. Francisco Martín Ibanez, 

con id. de id. 

Don Enrique Mesa García, con 

id. de id. 
Don Wcncíslao Casclles Ro-

llan, con id. de id. 
Don Antonio Moreno Martui, 

con id. de id. 
Don José María Chacón Moli-

na. con id. de id. 
Don José Soria l adrón de Gue-

vara, con id. de id. 
Don Manuel Sánchez Sánche:, 

eon id. de id. ' 

Don Francisco Iñigo Gruz, .ccn 

id. de id. 
Don ' Juan Saavedra de Pena 

García, con id. de id. 
Don Francisco. Corsi Oliveirí, 

con. id. de id. 
Don Abelardo Ledesma Rome-

ro, con id. de id. 
Don Rafael Ferrer Gonzált:, 

con id. de id, ^ • 
Don Se;,7undo de Blanco Cari-

col, con id. de. id.' 
• Don Juan Gamero Bu:no, ccit 
id. ele id. 

•'Don Antonio Jiménez F;rnni-

dez, con id. de id. 
, . Don , AdioUo. Ariza Gonzale:, 

id. de_id. 
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Don Daniel Naranjo Reacio, con 
id. de id. 

Don Juan Zabala Pére:, con id. 
de id. 

Don Ricardo Cuenca. Muñoz, 
con id: de id. 

Don Carlos Trias Bertrán, con 
id. de id. 

Don Luis L^pez Ferrari, con 
íc!. de 5 de junio de id. 

Don Márcelo Almoguera Lla-
nos, con id. de'id. 

Don Arturo lierrero Romero 
con id. de id.. -

Don Andrés González Nandín 
Lapuente, con id. de id. 

Don Julio J. Sánchez Vaya, con 
id. de id, 

Don Manuel G ó m e z Tavira 
Sínchez, con id. de id. 

Don Teodoro Rodríguez Vi-
cciiíe, con id. de id. 

Don José Antonio Roses Car-
baiiell, con id. de id. 

Don Simeón i o r r e s Domín-
guez, con id. de id. 

Don José Lusi Narbona Már-
quez, con id. de id. 

Don Gumersindo G u t i é rr e z 
Sáenz, con id. de id. 

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargr.do del Despacho del Minis-
terio, Luis V?.!dé=i Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden'de 5 de abril 
último (B. O.- núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional del Arma de Infantería, 
coa antigüedad de 26 de febrero 
de • 1938, al Alférez Alumno de 
dicha Arma don José Gómez Cas-
tain. 

. Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargríd'o del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de J3 de diciembre úl-
timo fB. O. núm.-420), y por re-
unir las condiciones que señala 
la Ley de 14 de . marzo de 1934 
(C. L. núm. 13S), se declara apto 
para el ascenso y se confiere el 
empleo de Teniente, con la anti-
Rüedad deJ8 de ágocto de 1937, 
al Alférez del Arma de Ingenie-
ros don Lmi ' io Fernández Her-
nández, del ''"vvicio de Automo-
vilismo del Ejército, el que con-
tinuará en su actual destino. 

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de septiembre de 
1936 (B. O. núm. 22), se concede 
la consideración del empleo de 
Alférez de Ingenieros y desem-
peño del mismo a los Alumnos de 
la Academia de Artillería e In-
genieros don Ricardo Samaniego 
Bonilla y don Rafael García Se-
gura. 

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.-El General En-
cargrclo del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Asimilaciones 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y a propuesta 
del Excmo. Sr. Ministro de Edu-
cacjón Nacional, se concede la 
asimilación militar de Alférez a 
don Fernando Solano Costa, per-
teneciente al Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacio-
nal. 

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto núm.'110 de la Jun-
ta de Defensa Nacional y dispo-
siciones complementarias, se con-
cede la asimilación de Veterina-
rio tercero al soldado don Pedro 
Centeno Colino, del Regimiento 
de Infantería Toledo, núm. 26, y 
pasa destinado al Cuadro even-
tual del Ejército del Norte.. 

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Devolución de cuotas 

' Vista la instancia promovida 
por' el rii o z o, vecino de Viso, 
Ayuntamiento de Redondela, pro-
vincia de Pontevedra, Francisco 
Bouzón Rodríguez, en súplica de. 
que le sea devuelta la suma de 
150 pesetas que depositó en la 
Caja de Depósitos de la Delega-
ción de Hacienda de Pontevedra 
el día 22 de junio último, según 
carta de pago-núni. 422, para emi-
grar al extranjero, he resuelto ac-
ceder a lo solicitado, como caso 

comprendido en el articulo 26 del 
Reglamento de 28 de octubre de 
1927 (D. O. núm. 243), debiendo 
ser devuelta dicha suma al inte-
resado o persona legalmente au-
torizada, previas las formalidades 
reglamentarias. 

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—ElXíeneral En-
cargado del Despacho del Minis-' 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejei-cer el 
empleo de Teniente Coronel y 
mando de Regimiento, al Coman-
dante de Caballería dou Nemesio 
Fernández Cuesta y Merelo. 

•Burgos, 6 de noviembre do 1938, 
III Año Triunfal.—El Cci\eral En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis .Valdés Cavanilles 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, y a propuesta del General 
Jefe del Ejército del Norte, se ha-
bilita para ejercer el empleo inme-. 
diato superior al Capitán de In-
tendencia don José González Sán-
chez. 

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.. — El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, a propuesta 
del General Jefe de la Octava Re-
gión Militar, ha tenido a bien ha-
bilitar para ejercer emplee supe--
rior inmediato al Comandante Mé-
dico don Félix Martínez García, 
Jefe del Octavo Grupo de Sani-
dad Militar. 

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En;;; 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Maestros herradores provisionales 

Por haber sido aprobados en el 
cursillo verificado en esta Plaza, en 
cumplimiento de la Orden de 14 
de septiembre último (D, O. nú-
mero 79), se nombra Maestros He-
rradores provisionales a los gue fi-
gutan en la siguiente relación, pa-
sando destinados como se expresa: 

Pendientes de destino 

Soldado don Ignacio Bilbaa 
Ruiz, 
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Idem don" Gorgonió Esíébamez 
Sáinz, del Regimknto de- infante-
ría San Marcial, 22. 

Idem don José Catalina Sobri-
no,, del id. id. 

Idem don Faustino Tejedor Bra-
vo, del id. id. 

' Sargento don Pedro Yela Arce, 
del Tercio de Santa Gadea. 

Soldado don Antonio Díaz Fer-
nández, del Batallón de Montaña 
Sicilia, 8. 

Idem don Gerardo Baquedano 
Ajvarez, del Grupo de Sanidad de 
la 6.3 Región. 

Idem don Luis Basabe Sáenz de 
Buruaga, del Regimiento de Arti-
llería Ligera, 11. 

Idem don Marcos González Gó-
mez, del Rgimifnto Cazadores de 
España., 5.2 de Caballería. 

A 'disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte 

Soldado don Emilio del Castillo 
Ibarzabal, del Batallón de Zapado-
res Minadores, 6. 

Cabo don Augusto Pérez Solo-
zábal, , 

Soldado don José Focar . Gonell. 
Idem don Jesús Vallejo San Mi-

llán, de la Sección Móvil Veteri-
n?<ria de la Sexta Región. 

Idem don José Hubach Pous.'del 
Sexto Grupo de Intendencia., 

Idem d-on Rafael Santos Santos, 
del Batallón de Montaña Flandes 
número 5. 

Idem don Miguel Barbani Baso, 
4el Grupo Mixto de Zapadores 
Minadores de Pamplona. 

Idem don Antonio Sáinz Orte-
ga, del Regimiento de Infantería 
San Marcial, 22. 

Idem don José Vivpr Benedi, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 6. 

Burgos, 5 de noviembre dé 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cíivanilles. 

Mando 

Por resolución de S. E. el Ge-
nerali-simo de los Ejércitos Nacio-
nales, el Coronel de Infantería, en 
situación de reserva don Francisco 
Valvérde Suárez, al que le ha co-
rrespondido per. su edad, pasar a 
la situación retirado, continua-
rá in^íidando el Regimiento de In-
fantería de SanjQuintín núm. 25. » 

>>-irgos, 5 de noviembre de 1958. 
III Año Tri.un£aL-EÍ Gc-neral En-
car;j?.do dei Despacho del Minis-
íerin. Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 

Ascensos 

Por reunir las condiciones qus 
determina el Reglamento .para el 
Reclutamiento -y Reemplazo del 
Ejército y. disposiciones complc-
mentíirias, se asciende al emplea 
de Alférez de Complemento de 
Caballería, con antigüedad de 15 
de noviembre de 1957, al Bíigada 
de dicha escala y Arma, dorr Car-
los Faure Yusta, con destino en el 
Regimiento de Cazadores. Españri, 
número 5. 

Burgos, de noviembre de 1938. 
III Añe Triunfal.—El General En-
carado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército 

. Clero Castrense 

' Por comprenderle los beneficios 
de la Orden Circular de 20 de fe-
brero de 1937 (B. O. número 125), 
causa baja en el Ejército el Caí, 
pellán, con la consideración de Al-
férez, don Remigio Herrero Re-
bollo. 

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge: 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. » 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

. Aumento de sueldó-

A propuesta del Excmo. Sr.. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados, se concede al Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra por 
la Patria, don Joaquín Molina Ro-
mero, un incremento en la pensión 
que disfruta de quinientas pesetas 
anuales, a partir del día 4 de agos-
to de 1938, conforme a lo ordena-
do en el articulo 16 del Reglamen-
to del Beneniérito Cuerpo de Mu-
tilados de Guerra por la Patria, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. número 540), per-
tibiendo sus devengos por la Sub-
pagaduría Militar de Granada. ' 

Burgos, 5 de noviembre de 1938; 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
ueral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles, 

Ingreso . 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en el ar-
tículo 22 del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. número 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el. título de "Caba-
llero Mutilado Absoluto de Gue-
rra por la Patria", al saldado del 
Primer Tercio de La Legión don 
Arturo Omist Riol, con la pensión 
anual de (6.000) seis mil pese" 
tas desde la fecha de su mutila-
ción,̂  ocurrida el día 9 de juho de 
1937, previa deducción de las can-
tidades percibidas desde dicho 
día incrementada en ^ (500) qui-
nientas , pesetas anuales, 'hasta 
llegar a 1 máximum d e (12.000) 
dcvce mil pesetas; g ' oza rá de 
tratamiento superior al que le co-
rresponda a su empleo o sueldo y ' 
disfrutando "en general de los de-
rechos que le conceden los articu-
ios 71, 72 (último párrafo), 74, 81' 
y 86, con las obliáfaciones que, re-
lativas a tener un servidor, le im-
pone el artículo 16 del mismo Re" 
glamento. La pensión señalada ha 
de percibirla por la Subpagadurií 
Militar de Logroño. 

Burgos, 5 de noviembre de 1938̂  
II I 'Año Triunfal.-—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, y como re-
sultado del expediente por el que 
se declara "Mutilado potencial", 
por estar comprendido en .el apar-
tado c) del articulo tercero y en 
el sexto y diecinueve del Regla-
mento del Benemérito- Cuerpo de 
Mutilados de Guerra, de-5 de abril 
de 1938 (B. O. número 540), se 
concede "el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de "Caba-
llero Mutilado de Guerra por la 
Pátria", al soldado de la Milicia. 
Nacional don Fernando Muñoz! 
Navarro, y con el" disfrute de una 
pensión mensual de (160) cien-
to s e s e n t a ' peset:-?.,. hasta" su 
-clasificación definitiva; después de 
pasar las revási.dnes médicas cr.da 
dos años, prescriptSs por el Re-
glamento, podrá solicitar, si- se 
considera apto, los destinos o tra-
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bajos que pudiera pedir si.su cla-
sificación fuera de Mutilado Util, 
siendo confirmado en ellos si de-
finitivamente se clasifica como tal; 
tendrá derecho a un subsidio de 
cincuenta céntimos p or . c a d a 
hijo, legitimo menor dé edad que 
tuvierj a su cargo y el disfrute de 
los demás derechos y beneficios 
que le concede el - Reglamento y 
disposiciones complementarias. 

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis "Valdés Cavanilles. 

Destinos 

Se destina al segundo Regimien-
to- de Montañ?!, continuando en su 
actual cometido al Capitán de Ar-
tillería don Alfonso Obispo Obis-
po, del Ejército del Norte; y a la 
Auditoría del Ejército de Ocupa-
ción, al Teniente de Complemento 
de dicha Arma, don Luis Martín? 
Ballesteros, del noveno Regimien-
to Ligero. 

• Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro.de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario, del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Clero Castrense . 
A propuesta del Excmo. Sr. Pro-

,Vicario General Castíense, se.des-
tinan- a las órdenes del Excelentí-
simo Sr. General Subsecretario del 
Aire a los Capellanes siguientes: 

Asimilado a Alférez 
Don Anselmo Caballero Cuesta. 
Con consideración de Alférez 
;Don Manuel Ibáñez López, 
ü on Maximino Pérez Gil. 
Don José Mendoza Espin. 
Don Ramón Niubó Malagsrriga. 
-Burgos, 5 de noviembre de 1938. 

III Año'^riunfad.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario, del Ejército, 
Luis -Valdés Cavanilles. 

^ Los Veterinarios terceros, asimi-
lados, don Francisco Oiz Manso 
:,Y don Manuel Moraleda Benítez, 
pasan destinados al Cuadro Even-
tual del Ejército del Centro y al 
•Grupo de Veterinaria'Militar, nú-
líero 5, respectivanjente. 

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III Año TiunfsL—El Ministró de 
Defensa Nacional.- P. D., El Ge-
neral Subsecretario, del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Se destina al Regimiento Caza-
dores de CalatrrA'a, segundo de 
Caballería, a los Maestros Herra-
dores provisionales don Eladio 
Blanco Ordiales- y don Luis Ló-
pez Pazos. 

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
I l l Año TiunfaJ.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P, D., El Ge-
neral Subsecretario, del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

Destinos 

Pasan destinados los Alféreces 
provisionales de Infantería que a 
continuación se expresan, de a dis-
posición del t ieneral Jefe ' de la 
Ocíava Región Militar, a los Cuer-
pos que se indican: 

41 Regimienio Infantería Zamora 
número 29 

D. Tomás Lazar Bureo. 
D. Alfredo González Miguel, 
D. Juan Bautista Pinto Gómez. 
D. Antonio Ojea. 

D. Francisco Díaz Fernández Yá-
ñez. 

D. Luciano Mateos López Monte-
negro. 

D. Félix Hernández de la Coba. 
D. Emil io Pablos Gutiérrez. 
D . Exuperio González Flórez. 

: D. Alejandro Pérez Rubio. 
D. Clemente Figueroa López. 
D. Daniel Llaca Alvarez. 
D. Juan Manuel Fernández Qúin-

^ tas. 

D. Juan Vigil Quiñones. 
'•D, Manuel Lázaro Martínez. 
D. José Mar ía Mart ín Sánchea'. 
D. Maximil iano Ortega García,-
D. Tomás Fernández Iglesias. 
D. Antonio Alvarez López. 
D. Isaías Mart ín Pinillos. 
D. Angel Garnacho Herrero. 
D. J uan de Dios Aragón. 
D. Luis Angel Pazos García, ^ 

'Al Regimiento Infantería Zaragoza 
número 30 

D. Antonio Calviño Muñoz. 
D. J uan de los Ríos Leiva, 
D. Pablo de la Peña Bello. 
D. Miguel Castañeda Cajigas. 
D. Pedro J u an Jordás. 
D. Francisco Montalvo Miralpey. 
D. Lucio. García Petrán. 
D. Eduardo Cejas Mart ín . 
D. Federico Arias Ruiz. 
D. Cayetano Gómez Fernández. 

D. Odón Marcos Alonso. 
D. Gentroso Domínguez Fernan-

dez. 

D. Teodoro Miguel López. 
D. 'Pablo Pablo Hurtado Beato, 
D. Teóñlo Ortega Valdemoro. 
D. Gerardo Franco Ureta. 
D. Félix Fernández Fernández. 
D. José Cifufntes Pedrosa. 
D. José Antonio Cabrero.' 
D. Luis Maza Lazbal. 
D. Benito Vil lamartín Prieto. 
D. José Ibernia Vidal. 
D. Carlos Palomino Garcia-Ibá-< 

fiez. 

Al Regimiento Infantería Burgos 
número 31 

D. Guillermo Diez Delgado 
D. José Navarro Gómez. 
D. Manuel Rodríguez Blasco. 
D. Rodrigo Rodríguez Rodríguez, 

"-€). José García Melero^-» 
D. Carlos del Corral Pérez. 
D. Antonio Valdés Guerrero. 
D. Heliodoro Estrada Herrero, 
D. Feliciano Sotíl Azplricueta, 
D. Federico Canteros Zuelmo, 
D.. Pedro Plasencia Vega. 
D. Joaquín Moro Lucas. \ 
D. Benito Santos Santerun, 
D. Enrique Vergara García. 
D. 'José Martínez Gallare. 
D. Jesús Carro Alvarez. 
D. Valentín Paredes Mirón. 
D. José Hidalgo Gabilán. 
D. Javier Andige Brocano 

Al Regimiento Infantería Méridá 
niimcro 35 

D. Teodosio García García. 
D. Rafael Martínez Cani€g9. 
D. Geraa'do Orangude Maítin<ío. 
D. Víctor Lobo Alonso. 
D. Victoriano Calcedo González.: 
D. Nicasio García Pérez. 
D. Dionisio Gutiérrez Aiyon. 
D. Germán Arias Andrés. 
D. Julio García Alonso. 
D. Constantino' Pardo López. 
D. Pedro Pajoúante Pastor. 
D, Manuel Sáínz Trápaga Aveil-

daño. 

D. Herminio Díaz Rodríguez. 

D. Jesús Grassa Martin. 

D. Bémardo Aisa Martínez. 

D. Ricardo Romanos Serrano, 

D. Ramón Soraluce Goñi. 

D. José María Matías Accru. 

D. Tomás Rodado Soto. 

D. Enrique Rodríguez Pérez. 

D. Fabriciano Sastre Merino. 

Burgos, 1 de noviembre de 1938. 

I I I Año Triunfal.—El General de 

División, Luis Orgaz. 
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Por Jiaber terminado con apro 
vechamiento el Curso corr-espoii-
dlente en la Academia Militar de 
Bursos, son promovidos al empleo 
de Teiüeiites y Alféreces provisio-
nales de Ingenieros, con antigüe-
dad de treinta de octubre ú l t imo 
y destinados en la forma que se 
expreija, los que a continuación se 
relacionan: 

A disposición del Comandante 
General de Ingenieros 

1 Teniente provisional D. Luis 

Mar ía Barandiarán y Sara-

chaga. 

2 Alférez ídem D. Ricardo Gar-

cía Tapia Hernando. 

3 Id. id. D. Félix Cifuentes Lan-

ga. 

. 4 Id, id. D. Luis F e r n á n d e z 

Quintani l la . 

5 Id. id. D. Anastasio Ruiz Ba-

rrero. 

6 Id. id. D. Manuel Z u a z o 1 a 

Arrabaolaza. 

7 Id. idi D. Manuel Blejabarrieta 
Pérez. 

8 Id. id. D. M a n u el Velázquez 

García. 

9 Id. id. D. Pernancio Díaz Va-
leiro. 

10 Id. id. D. Pablo Otaola de la 
Maza. 

11 Teniente ídem D. José Pinol 
Vidal. 

12 Id. id. D. Vicente Olave Eche-
varría. 

13 Id. id. D. Eusebio Calonge Mo-
negal. 

14 Alférez idem D. Jerónimo Rei-
. xach Cerda. 

15 Id. id. D. José Maria Rovira 
Virgüi. 

16 Id. id D. Carlos Mart ín Rodrí-
guez. 

17 Id. id. D. Angel Marchena Ro-
dríguez. 

18 Id. id. D. Jesús Molinero Pe-
ñalba. 

19 Id id. D. Gregorio Valero Ber-
mejo. 

20 Id. id D. Luis Gete Mart ín. 
21 Id. id. D. Alfonso de la Lastra 

Villa. 
22 Id, id. D. Manuel Madina Az-

cárate. 

.23 Id. id. D. Juan Moya Olíver. 
24 Id. id. D. José María Pradera 

Sagarduy. 

25 Id. id. D. Ronián Achaval y 
Lanzagorta. 

26 Id. id. D. Francisco Mauleón 
Zúñiga. 

27 Id . id. D. Adolfo Machlnandia-
reaa Sánchez. 

28 Id. id. D. Alfonso Cavest a n y 
Sánchez. 

2S Id . id. ,D. Vicente Balbao Os-
tolaza. 

30 Id. id. D . José María González 
Cutre. 

31 Id . id, D. Félix de Escáurlaza 
y Bcix. 

32 Id.-id. D. José María Hernán-
dez Gallardo. 

33 Id . id. D. Ignacio Carb o n e 11 
Angulo. . 

Al Servicio de Automovilismo del 
Ejército ,, 

34 Tenieiite provisional D. José 

Ramón Conde González-Ta-

blas. 

35 Alférez ídem D. Dionisio Coiría 

Gabiola. • , 

36 Id. id. D. Francisco Arit:o Mo-

rales. 

37 Id . id. D, Estanislao Quadra-

Salcedo y Arrieta Mascarúa. 

38 Id. id. D. Vicente Pachol Mori-

tis. 

39 Id. id, D. Manuel Mart ín Alva-

•rez. 

^ Teniente id. D. J uan Medina 

de Lemus., 

Al Grupo Mixto de Zapadores de 
Pamplona 

41 Teniente provisional D. José 
Luis Gorospe Lsturia. 

42 Id. id. D. Alfr-edo Santos Mar-
tin. 

43 Alférez ídem D. Eduardo de la 
Sotilla Pascual. 

44 Id. id. D. Francisco Pin t a d o 
Fe. • • 

45 I d . id. D. Isidoro Arijita Villa-

franca-. 

46 Id. id. D. Mario Saltor Mado-

rell. 

47 Id. id, D. Ramón Pradera Sa-

garduy. 

Al Batallón de Zapadores Mina-
dores, núm. 2 . 

48 Alférez provisional D. Ramón 
Berasategui' Teirá. 

49 Teniente . ídem D. Fernando 
Ivisón y Sánchez-Romate. 

,,50 Alférez ídem D. Salvador Sán-
chez "Herrera. 

51 Id. id. D. José Antonio García 
Diego. 

52 Id. id. D. Fernando M o r i . l l a 
Cabello. 

53 Id, id. D. Gaud ínc io L ó p e z 
Gómez. 

54 Id. id. D. A n t o n i o Jiménez 
Verga ra. 

55 Id. id. D. Juan de Pablo Gon-
zález. 

66 Id . id, D, Francisco Bonil la y 
Mir. ' , 

Al Batallón de Zapadores Mina' 
dores, núm. 5 

57 Teniente provisional D, Carlos 
Bertrand Coma. 

58 Id. id. D. Alberto María Zurita 
Cosialls. 

59 Id., id. D. Mañano P a s c u a l 
Fortuny. ' * 

60 Id. id. D. José María Carreras 
Yellestich. 

61 Alférez ídem D, Mariano Goma 
Pujadas. 

62 Id. id. D. Ildefonso Borro -Mi-
guel. 

63 Id. id. D. Ramón Tort Estrada. 
64 Id. id. D. Fernando S u á r e z 

González. 

65 Id. id. D. José Maria Alonso 
Samaniego. 

66 Id. id. D. Luis Mayans Jofre. 

67 Id. id. D. Ernesto Tarrag o n a 
Corbella. 

68 Id. id. D. César Carnicer Ibá-
ñez. 

69 Id. id. D. Luis Tarragona Cor-
bella. 

70 Teniente ídem D. Santiago Go-
sé Fernández. 

Al- Batallón de Zapadores Mina-
dores, núm. 6 

71 Alfér€z provisional D. Josá 
Campany Bañares. 

72 Id. id. D. Fidel Barrera Az-
piazu. 

73 Id. id. D. Francisco Letamen-
día Goitla. 

74 Id. id. D. Vicente Antolín Ve-
cilla. 

75 Id.- id. D.- Agustín C o s t i i l a 
Sandoval. 

76 Id, id. D, Ruperto Sánchez Kú-
ñez. 

77 Teniente ídem D. Antonio Ca-
bré Eruli, 

73 Alférez idem D. Jcsé Ignacio 
Gorostlza Orma. 

79 Id, id. D. José Maria Arcauz 
Mendizábal. 

Al Batallón de Zapadores Minr 
doresj núm. 7 

80 Teniente provisional D, Fer-
nando González Hontoría. 

31 Id. id, D, Salvador R o c a f u l l 
Jáudenes. 

82 Id. id. D. Paulino Goxerenc^a 
Aranguren. 

83 Alférez ídem D. Francisco Ló-

pez Niclós. 

84 Id. id, D. Luis Rodríguez Royo. 
85 Id, id. D. Luis Salmones .Gon-

zález. 
88 Id. id. D. Juan Valls de León-
87 Id. id. D. A n t o n i o Raureli 

Costa. 
88 Id. id. D.-José Luis López Mu-

nicha. 
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89 Id. id. D. Antonio Bilbao Mar-
tina z. , 

SO Id. id. D. José Suárez Enriquez, 
ei Id. id. D. José Xantíiera Solé. 
S2 Id. id. D. Joaquin Ortiz Juan . 

93 I J . id. D. Jcsé Morfno Gonzá-
1<2Z. 

94 Id. id. D. José Sánchez Gajet?.' 
85 Id. id. D. Juan Rodríguez Pa-

tón. 

96 Id. id. D. Fernando López Pe-
craza. 

l'Al Batallón de Zapadores Mina-' 
doras, núm. H 

97 Tcnitnts provisicnal D. Euse-
bia González Sicilia. 

98 Id. id. D. José María Contreras 
Brotón. 

99 Id. id. D. Germán Cancio Mo-
renza. 

|1G0 Alférez id. D. Luis Gancedo Co-
bián. 

101" Id. id. D. Juán 'Azp iazu Mot:i. 
102 Id. id. D. Manuel Alvarez Fer-

náxid'íz. 
|103 Id. id. D. Francisco Mir Espi-

r.et. 
[104 Id. id. D. Francisco Javier Ot-ei-

za Otsiza. 
¡105 Id. id. D. Román Ezcurra Men-

dizábal. 
|C3 Id, id. D, Miguel Lecue Goros-

tiza. 

|07 Id. id. D. Federico Abelló Bru-
Euera. 

|108 Id.-id, D. Ivíatias Fernández Pe-
drea. 

[109 Id. id. D. César Fueyo Gonzá-
lez. " 

í Batallón de Zapadores de Cas-
tilla • 

|10 Teniente provisional D. Anto-
nio Font de Bedoya. 

[Burgos, 4 de noviembre' de 1938. 
p Año Triunfal.—El General de 
Pivisión, Luis Orgaz. 

t Pasan dest.inrdos los Jefes y 
T''ciales de Infantería que a con» 
Imiación se expresan,, en la forma 

se indica: 
^feniente Coronel de Infantería, 
pn José Márquez Bravo, ascen-
Jdo .por Orden de 23-9-38 fBO-
fT lN OFICIAL núm. 87), a 
Isposición del Ministro, de Orden 
l'inlico, en comisión. 
I'dem Ídem-Idem, a don Eduar-
1» M<->.!agón Pardo, a Ja Academia 
P''itar de Toledo, en comisión. 
k-Umandante habilitado de In-' 
l^fcna, don Enrique Letamendb 
¡""fe; a la- Academia Militar, de. 
fiedo, en comisión 
l'tlem ídem ídem; dcm Rafael 

Iboleón. Zorita, de la Acr'deni;n 
Militar de Soria, a disposición del 
General Jefe de la Sexta Región 
Militar, en comisión. 

Comandante de Infantería, don 
Joaquin Aeulla jiméncr, ascendi-
do por Orden de 20-10-38 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 114), a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte. 

Idem ídem, don Frr.ncísco Pata 
Gil, ascendido por Orden de 20-
10-38 (B. O. núm, 114), al Regi-
miento Infantería La Victoria, nú-
mero 28. 

Idem ídem, don Luis Garría de 
Viesma, ascendido por Orden de 
20-10-38 (B. O. núm. 114), al Re-
gimiento Infantería Zamora, nú-
mero 29. 

Idem ídem-, don Camilo Ruíz 
Fornells, destinado por Orden co-
municadn de 28-9-38, a la Acade-
mia Militar de Tauima, se con-
firma en este destino con dicha 
fecha. 

Capitán de Infantería, don Sal-
vador Terraza Brísellach, alta del 
Hospitf.l de Palma, apto para ser-
vicio.s burocráticos, a disposición 
del Comandante General de Ba-' 
leares. 

Capitán de Mutilados, don Ber-
nardo, Frago Pueyo, a disposición 
del General Jefe de la Quinta Re-
gión Militar, en comisión. 

Canitán de Infantería, don Juan 
Sánchez de Medina y Torres, de 
a disposición del Coronel Inspec-
tor de Ies Campos de Concentra-
ción, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur, para ser-
vicios burocráticos, en comisión. 

Comandante de Infantería, don 
Arturo Paz Varela, ?<lta del Hos-
pital de Jerez, procedente de Mili-
cias, a disposición del General Je-
fe del Ejército del Sur, en conni-
sió«: 

Capitán retirado de Infantería, 
don Vicente Martín Sancho, a 
disposición del Cbronel Inspector 
de los Campos de Concentr?>:íón 
de Prisioneros, en comisión. 

Capitán de Complemento de In-
fantería, don Anastasio Rollán 
García, de a disposición del Ge-
neral Jefe de la Quinta Región 
Militar, a! Batallón de Montaña 
Arrolles, núm. 7. 

Idem ídem ídem, don Luís As-
tizxY,-rnoz, -a-Ha del Hosnital de 
Pan-;.Dlona. nroced^nte de la Mili-
oia de F. E; T v de las J. O. N. S:, 
al R-cgimiepto Infantería San Mar-
cial, núm. 22, destino en comisión. 

Teniente provisional de Infan-

tería, don Ju,-.n Almeida Segura, 
alta del Hospital de Badajo:, pro-
cedente del Regimiento Infantería 
Bailén, núm. 24, al Regimiento In-
fantería San Marcial, núm. 22, en 
comisión... 

Idem Ídem ídem, don Ernesto 
Baríñaga Fernández, ?<lta del Hos-
pital de Badajoz, procedente del 
Regimiento Infantería Simancas, 
número 40, al Regimiento Infan-
tería San Marcial, núm. 22, en co-
misión. 

Capitán de Infantería, don Jo-
sé Colls de Fort, del Regimiento 
Infantería Zaragoza, núm. 30, a 
disposición del GeneraLJefe de la 
Octc.va Región Militar, en comi-
sión. 

Capitán de " Complemento de 
Infantería, don Vicente Sancho 
García, del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5, a disposición dol 
General Jefe Directo de la Mili-
cia de F. E. T. y de las J. O. N. S:, 
en comisión. 

Teniente de Infanfería*, don Eu-
logio Alonso Torrijos, del Re.L;i-
miento Infantería San M a r c i a l , 
número 22, a disposición del Ge-
neral Jefe de la Sexta Región Mi-
litar, en comisión. 

Idem ídem, don José Vicente 
Revilla, al Regimiento de Infante-
ría San Marcía.!, núm. 22, de don-
de procede. 

Idem ídem, don Narciso Eros« 
tarbe Uríarte, de a disposición del 
Coronel Inspector de os Campos 
de Concentración de Prisioneras, 
al Batallón de Montaña Arapilcs, 
número 7, en comisión. 

Teniente provisional de Infan-
terííi, don Miguel Cruz Fernández, 
del Regimiento Infantería. Argel, 
número 27, a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Sur. 

Idem ídem ídem, don Carlos 
Pujol Raes, a la Agrupación de 
Cañones Antitanques, en comí-, 
sión. 

T e n i e n t e de Infantería, don 
Cándido Sanz Elcano, alta del 
Hospitail de Vitoria, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
dei Batallón de Montaña Arapi-
les, núm. 7, a la Caj?i de Recluta-
de Vitoria, en comisión. 

Teniente provisional de Infante-
ría, don Manuel Quíroga Abarca, 
r.'ta del Hospital de Palencia, al 
Batallón de Montaña Arapiles, 
número 7, en comisión. 

T e n i e n t e de Infantería, don 
Alfonso .Mendoza Calderín, de la 
Academia Militar de Pamplona, a. 
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disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, en comisión. 

Teniente provisional de Infan-
tería don Enrique Fernández; Mar-
tin, d e l Regimiento Infantería 
Aragón, núm. 17, a disposición dol 
General Jefe de La Legión. 

T e n i e n t e de Infantería, don 
Agustín Marrión Gómez, del Re-
gimiento Infantería La Victoria, 
número 28, para igual destino que 
el anterior. 

Idem ídem, don José Posise Ro-
¡rnéro, de igual procedencia' y para 
igual destino que el anterior. 

Ideírí ídem, don José López Re-
caj, del Regimiento Infantería Bai-
lén, núm. 24, al mismo destino 
que el 'anterior. 

Teniente de Infantería, don An-
tonio Rigo Cabrer, de igual pro-
cedencia y para el mismo destino 
que el anterior. 

ídem ídem, don Manuel López 
Lr^jo Nogales, de la Agrupación 
de Cañones Antitanques, al mis-
mo destino que el anterior 

Alférez pr,ovisional de Infante-
ría, don Francisco González de 
Rivera Revuelta, del Regimi-ento 
Infantería Granada, núm. 6, ' al 
mismo destino que el anterior.^ 

Alférez' de Infantería!, don Al 
fredo Gómez Herrero, para igual 
destino pue el anterior. 

Idem ídem, don Andrés Gonzá:» 
lez Rodríguez, para igual destino 
que el anterior. . ' 

Alférez provisional de Infante-
ría, don José Ríos "Pérez Vargas, 
del Regimiento Infantería Mérida, 
número 35, a disposición del Ge-
nerti', Jefe del. Ejército del Siir. 

Alférez de Infantería, don Emi-
lio Pérez López, alta del Hospital 

. de Melilla, apto para servicíeos bu-
rocíáticos, a la Primera-Brigada 
Mixta Legionaria, de donde pro-
cede. . 

Alférez provisional de Infí.nte-
ria, don José Antonio Palacios 
López, de! Batallón Cazadores de 
Melilla, núm. 3, a disposición del 
Geijerai J e f e del Ejército del 
Norte. 

Idem ídem ídem, don Baldovino 
" Ramos Tejedor, de a disposición 

del Coronel Inspector de los Cam-
pos de Concentración de Prisio-
iier&s, a disposición del General 
Jefe de la Sexta Región Militar, 
en comisión. 

Alférez de Infantería, don An-
tonio Herrera Quintana, a dispo-
sición del General Jefe de U 
Quinta Región Militar, en comi-
sión. 

Idem íidem, don Ricardo Cid 
Rodríguez, de a disposición del 
General Jefe del Ejército, del Nor-
te, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro, en comi-
sión. 

Idem Ídem, don Pelayo Arturo 
Verqueiro López, deckiradó apto 
para servicios burocráticos, a dis-
posición del General Jefe de la 
Octava Región Militar. 

Alférez, provisíóiial de Infante-
ría, don Valentín Fernández Soto, 
alta . del Hospital de Burgos, al 
Grupo de Regulares, de Tetuán, 
número ,1, de donde procede. , 

Idem ídem ídem, don Raff>el 
Carrasco Lanzos, d̂ el Batallón de 
Cazadores de Ceriñola, núm. 6, a 
disposición del General "Jefe del 
Ejército dtl Norte, en comisión. 

Alférez de Infantería, don Ar-
senio Hermosilla Corral, alta .del 
Hospital de Peñ£»randa de Brac.i-
monte, procedente del Regimiento 
Infantería San Marcial, num. 22. 
al mismo Regimiento. 

Idem ídem, don Antonio Ramos 
Rey, del Regimdento Infantería 
Castilla, núm. 3, a disposición dd 
General Jefe de la Legión. 
- Alumno de Infantería, don José 

Chicharro Lamrmié de Clairac, al 
Regimiento Infantería San Mar-
cial núm. 22. 

Burgos, 2 de noviembre de ^38. 
III Año Triunfal.—El Gener áLde 
División, Luis Orgaz Yoldi.^ 

Pc-.sa destinado a h Academia 
Militar de Soria el Comandante de 
Caballería don Luis Jover Bedia. 
- Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

a d m í n i s t r a c 

C E N T R A L 

OH 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

- Subsecretaría 

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a personal del Canal 
de Araigón y Cataluña, este Mi-
nisterio, de conformidad con la 
propuesta del Juez Instructor v el 
favorable informe del Ingeniero 
Director de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro, ha acordado 
ló siguiente: 

L2 Lá incorporación al servicio 
en el cargo que desempeñaba y' 
abono de los haberes desde la fe. 
cha de su presentación, dg Anto-
nio Paño Raluy,' y 

2.2 La separación del servicio, 
con pérdida de toda clase de de-
rechos, del Fiel d^ Aguas, Sebas-
tián Maríin Blanch v del Acequie-
ro Angel Go-mbau Latorre. 

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años.. , ,. 

Santander, 27 de octubre de 1938 
III Año Triunfal.—El Subsecreta-
rio, José María Torroja. 

limo. Sr. Jefe del Servicio ^̂ aclo-
nal de Obras • Midráulicas. 

limo. S'r.: Examinada la instan-1 
cía del Auxiliar'tercero,'a extin-
guir, afecto a la cuarta Jefatura 
de Estudios y Construeciones de 
Ferrocarriles, don Luis Menéndez | 
Rodríguez, en solicitud de la ex-
cedencia voluntaria._ o, .en su de-1 
fecto, la renuncia al'cargo. 

Vistos los informes respecto a la | 
cotodücta del interesado, en rela-
ción con el Alzamiento Nacional, 
que le son favorables, y la propues-
ta de baja en el servicio por no 
podérsele aplicar lo establecido en I 
el artículo 41 del Reglamento pa-
ra ejecución de la Î cy de 22 de 
julio de 1918, por ser único fun-
cionario en la-oficina donde estll 
adscrito, este- Ministerio, aceptan'! 
do la renuncia que descargo pre-[ 
senta el Auxiliar tercero del Cuef 
^po a estiníTuir de Obras Públicas,! 
don Luis Menéndez Rodrí.gue:, lia j 
dispuesto cause baja definitiva ei»! 
el servicio y s'e le elimine del eS'T 
calafón del personal del Cuerpos] 
que pertenece. 

De Orden comunicada por dj 
señor Ministro lo participo a V.' 
para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos| 
años. 

SantandeV, 26 de octubre de 1958,1 
II I Año Triunfal.—El-Subsecreta-j 
rio, José María Torroja. 

limo. Sr. Delegado de Haciendí| 
de Oviedo. 
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A n u n c i o s e f l e i a l e$ 

C O M I T E D E M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 7 de noviembre de 1938 
Cambios de compra dfe monedas 

publicados de acuerdo con las dis-

. posiciones otficiales: 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Fraíleos : 23,80 
Librac 42,45 
Dólares 8,58 
Liras ..; ... 45,151 • 
Francos suizos _̂ 196,35 
Reichsmark 3,45 

Belgas 144,70 
Florines 4,72 
Escudos ... 38,60 
P€so de moneda legal ... ... 2,25 
Üoronas chceas 30,— 
Coronas suecas 2,10 
Coronas noruegas ... 2,14 
Coronas danesas 1,90 

Divisas libres importadas volunta-
ria y definitivamente 

Francos 29,75 
Libras ... ' 53,05 
Dilares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos 48,25 

, Peso moneda legal 2,80 

A nuneios par}acasiai*es 

B A N C O D E C A S T E L L O N 

Castellón dé la Plana 

Habiéndose extraviado en poder 
jde los interesados el resguardo de 
j la imposición a plazo fijo, seña-
jlado con ei número 271, expedido, 
por este -Banco el 28 de junio de 

11935, por pesetas 2.015 (dos mil 
jquince), a .nombre de doña Fran-
j c^ca Mateu Agut y don Eduardo 
j jüteu Agut, indistintamente, se 
jhace público, por única vez,.diciio 
[«xtravio, y se advierte que el que 
J se crea .con derecho a reclamar, lo 
•[Verifique dentro del plazo de quin-
l.ce dias, a contar desde la insertfión 

este anuncio eíi el BOLETIN 
I N I C I A L DEL- ESTADO y diario 
I Y ^ Mediterráneo", de Castellón, 
IWvirtiendo que, transcurrido di-

plazo sin reclamación de ter-
este Banco anulará, el origi-

? expedirá el correspondieni« 

duplicado del resguardo, quedando 
por ello exento de toda responsi-
bi:idad. 

Castellón, 29 de octubre,de 1935. 
I I I Año Triunfal.—Banco de Cas-
tellón, El Director G-?rente, Alfre-
do Carrasco. 

B A N C O H E R R E R O 

O v i e d o 

Habiendo sido extraviado en po-
der del interesado el resguardo de 
depósito en este Banco, numero 
34.789, a favor dé don Lucas Vega 
Sastre, de Villa Alegre-Loijcomilla 
(Chile), comprensivo de pesetas 
nominales 2.900, de Deuda Perpe-
tua Interior 4%, en un titulo, se-
rie B, número 136.299, y dos, serie 
H, números 45.094 y 52.172, se hace 
público en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 12 y 
17 de nuestros Estatutos sociales, 
advirtiendo que, de no presentarse 
reclamación justificada en el tér-
mino de treinta dias,. a cqntar de 
la fecha de la publicación de. est-e 
anuncio en el BOLETIN. OFICIAL 
DEL ESTADO y en un diario "de 
Oviedo, se procederá a extender 
duplicado del mismo, sin respon-
sabilidad por nuestra- parte. 

Oviedo, 2 de noviembre de 193S. 
I I I Año, Triunfal.—Por el Banco 
Herrero, El Director General, An-
tonio P. Hidalgo. 

DE 
EDICTOS Y REQUISITORIAS-

TORRECILLA EN CAMEROS 

Edicto 
Don Pablo, Crespo Barrero, Juez 

Municipal en funciones de Pri-

mera Instancia del' partido. 

Por el presente' edicto se llama 

a don Silvino Murillas García, que 

tuvo su último domicilio en Almar-

za de Cameros, para que en tér-

mino de dos meses comparezca 

ante este Juzgado en el- expediente 

seguido para declarar su ausencia, 

a instancia de su esposa doña Ce-

sárea' Calleja, pues asi lo tengo 

acordado en providenci» de hoy, 

dictada en el mismo, y se advierte 

que el referido don Silvino Muri-

llas García, al ausentarse, no dejó 

ningune, clase dé bienes propioa ni 

Mrtenicienteg a la sociedad de ga--
nanciales. 

Dado en Torrecilla en Cameros 
a 2 de noviembre de 1938.—IH Añ» 
Triunfal.—El Juez, Pablo Crespo.— 
El Secretario, Nicolás Cuevas. 

S O R I A 

Don T. Francisco Pérez Amar» 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Soria y su par 
tido. 

Por el presente, edicto se hace 
saber: Que en este Juzgado se si-
gue expediente promovido por don 
Gabriel García y García, mayor de 
edad, casado. Capataz de Obras 
Públicas y vecino de Mazalvete 
(Soria), sobre declaración de pre-
sunción de muerta de don Cipria-
no y don Benigno García y Gar-
•cía, hermanos de aquél, para po-
der retirar de! Banco Hispano 
Americano de Soria y disponer de 
unos títulos de la Deuda perpetua 
interior al 4%, valor nominal 2.300 
pesetas, pertenecientes a la finada 
madre de dichos tres señores, do-
ña Luisa García .Nicolás, y que por 
providencia de este dia se acuerda 
llamar, como por el' presente se 
llama, a referidos "ausentes, para 
que dentro del término de dos me-
ses, contados desde el dia siguiente 
al en que el presente se inserte en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO y.en el de esta provincia, com-
parezcan en dicho expediente, per-
sonándose en forma, apercibiéndo-
les que, de no verificarlo, les pa-
rará el perjuicio a que en- derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Soria a 29 de octubre de 
1938.-JII Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, T. Franciscc 
Pérez.—El Secretario interino, Luij 
Marín. 

CABEZA DE BUE5 ' 

Don José Blanco Serrano, Teniente 
de , Artillería, perteneciente al 
primer Regimiento -pesado. Ter-
cera Batería, y Juez Instructor 
accidental de la misma. 
Certifico: Que en el .expedienté 

que me hallo instruyendo contra • 
el Boina Roja Juan Garrido Hidal-
go, en averiguación de las causas 
que motivaron las heridas que su-
frió al disparársele el fusil el dia 
6 de agosto de 1837, aparece una 
resolución dictada ,por el Ilustrísi-
mo Sr. Auditor de Guerra d« esta 
División, qu«, copiada » 1» letra, 
áice asi: 

"SeYiUa % 23 de m«irz« i s 1M5. 



PAGINA 310'" NÜM. T3Tf.—BOLETIN OF IC IAL D E L E S T A D O . — 7 NOVIEMBRE'!938" ANEXÓ 'AÑIC Ĵ 

S I Año Triunfal. De las diligencias 

pract icadas en este previo procedi-

•miento, que quedará registrado al 

727, resulta acreditado que el 

''día 6 agosto pasado, encontrándo-

en la avanzadil la de Lopera el mi-

liciano de la l.®' Compañía del Ter-

cer, Bata l lón del Requeté, J uan Ga-

rrido Hidalgo, después de estar ha-

'ciendo fuego contra; el enemigo, 

dejó su fusil montado en el para-

peto, y al tratar de cogerlo más 

tarde, olvidando esta cíEcunstancia, 

se le disparó causándole lesiones 

en la mano Izquierda, de las que 

haj quedado curado sin Inut i l idad 

como comprueba el ihecho de en-

contrarse actualmente Incorporado 

'y prestando servicio en su Unidad 

' Estos hechos, consecuencia de u n 

accidente fortuito no pueden con-

siderarse constitutivos de delito, y, 

en su consecuencia, doy por termi-

nado el procedimiento sin declara-

eión de responsabilidad', conforme 

al' artículo 396 del Código de Jus-

ticia Militar, y pasen las actuacio-

nes a su Juez Instructor para que 

notifique esta resolución al intere-

sado y deduzca testimonio de la 

misma, para unir a su documenta-

ción.—El Auditor, P. o ; , f i rma ile-

gible.—Hay u n sello que dice: Au-

4itoría de G u e r r a . — D i v i s i ó n . 

Concuerda Jjien y fielmente con 
su original a que me remito. Y pa-
• ja que conste y sirva de notifica-
fción al J uan Garr ido Hidalgo, por 
'medio del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido el presente en Ca-
beza de Buey a 30 de octubre de 
•19G8.—III Año Triunfal .—El Juez 
In.structor, José Blanco Serrano.— 
El Secretario, Fernando Cuenca. 

. ALBA DE TORMES 

Den José Rodríguez Yagüe, acci-

. dental Juez de Primera Instan-

cia de Alba de Tormes y su par-

tido (Salamanca). 

Hace saber: Que este Juzgad'o 

cíe' Primera Instancia, con ,el nú-

mero 1 del presente año, se trami-

í a juicio veroal por accidente de: 

[trabajo, promovido por Federico 

Sánchez- Sánchez, mayor de edad, 

Ijornalero y vecino de Villanueva-

'del Conde, contra el patrono den 

fAntonio Corral, mayor de edad, la-

brador, vecino de Larrodrigo, con 

¡residencia en la dehesa de Cara-

jbíás; contra, la Compañía "Caja 

de Previsión y Socorro", en ]?. que 

le tenía asssuraáo, !a cual lian? su 

•«omicilio .'social en Barcelona. 

íír.Uibla de Catr.'.uñr.. inV;:?;-c3 10 y 

21, y contra la "Caja Nacional de 

Seguros de Accidente del Traba-

jo", como Gestora y Representante 

del Fondo de Garant ía, con dom.i-

ci'io social en Madrid. 

Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a los señores Directores, 

Gerentes, Jefes, Presidentes o per-

sonas que lleven la dirección, y en 

su caso, la representación ante los 

Tribunales de Justicia, de las men-

cionadas entidades "Caja de Pre-

visión y Socorro" y "Caja Nacional 

de Seguros de Accidente del Tra-

bajo" para que comparecan ante 

este. Juzgado y su Sala de Audien-

cia a celebrar el acto de concilia-

ción o antejuicio que .previene el 

articuló 458 del Código del Traba-

jo, que tendrá lugar atendida la 

distancia y las circunstancias de 

encontrarse tales entidades en zo-

na' todavía no liberada por él Glo-

rioso Ejército Nacional, a las-or.ce 

de la mañaiiia del vigésimo día há-

bil, contando desde el siguiente al 

en que tuviere lugar la inserción 

dsl presente edicto en el BOLETIN 

OFICIAL DiEL ESTADO, con el fin 

de intentar la conciliación de las 

partes, ordenada por la Ley, pre-

viniéndoles que de no comparecer, 

sin alegar causa legitima que se lo 

impida, les parará el perjuicio a 

que hubiere lugar. 

Dado en Alba de Tormes a diez 
de enero de mi l novecientos trein-
ta y ocho,—II Año Triunfal.—El 
Juez de Primera Instancia, José 
Rodríguez,-El Secretario, Cipriano 
Mart in. 

ZARAGOZA • 

Vinagre López, Cruz, de veinti-
dós años, soltero, tejedor, h i jo de 
José y Agustina, natural- de San 
Vísente de Alcántara sin domicilio, 
conocido, y Munil las Becerra (Deo-
gracias), de -19 años, soltero, pa-. 
nadero, hi jo de Secundino y Re . 
medios, natural de Tcmelloso, sin 
domicilio conocido, ambos proce-
sac-os por la causa núm. 1,119 de 
1&32. sobr3 robo, comparecerán 
dentro ¿el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú-
mero tr-cs de Zaragoza, Sscrelaria 
de D. Vicente Lizandra, para cons-
tituirse í n prisión, ccnforme a lo 
recordado .^or la Audiencia Prc-
vii-cisl C2 esta ciudad en rs.-clu-
clcr. C3 13 de ssptiembre últ imo. 

A! propio tienipo rusgo y encar. 
c:o r, te::."» las Autoridr.dss, tanto 
c'n'.':" ce:.:-- mi!;'.r.-'3s y A.:;ír.Í2s c.2 

F.-jlicia jutiicíal", a la 

busca y captura de dichos psnaáos, 
y caso de ser habidos lós ingreseiil 
en la cárcel por la causa expresada,] 

Zaragoza, 10 de er.ero de 1938.-,! 
I I Año Triunfal.—El Juez de Ins-
trucción, (ilegible) 

AGREDA 

Dan T. Francisco Pérez AmaroJ 

Juez tíe Instrucción de la ciutíadl 

dfi Soria y de este de Instrucción,! 

por prórroga da jurisdicción. 

Hago saber: Que en cumpiim;:-a.¡ 

to de una carta-orden de la Iliis-I 

tíi inia Audiencia Provincial tíe go.| 

ria,'referente a la ejecutoria c€ !a| 

causa número 10 de 1935, seguical 

par hurto, entre otros, contra'Saa-F 

tiagc. Vicente García, vecino qnil 

fué de la ciudad de Santander, ccal 

domicilio en la calle de Antomol 

López, 4, 2°, y que actualmentí i 

ignora su paradero, por el presea-l 

te edicto se requi-srg al menciOEal 

do penado^para que en el térmiaíf 

de quince días, que empez-arán si 

contarse desde su publicación (»[ 

el. BOLETIN OFICIAL DEL ESTíJ 

r>0 y en el de la provincia de SasJ 

tander, satisfaga la mul ta de daj 

clentas cincuenta pesetas ante esa 

Jnzgado, bajo apei»ibimiento ci| 

que si así no lo hiciera cumpiaj 

quince dias de arresto. 

Dado en Agreda a 10 de enuj 

de 1938.—II Año TriurJal .-El J:: 

de Instrucción, Francisco Péra.-| 

El Secretario (Uegible). 

SORIA 

Cédula de citación 
Por la presente en virtud de! 

videncia del señor Juez de IntiRt| 

ción de este partido, dictada' 

este íecha, en el sumario que s 

ÍJistruye eü este Juzgado de tej 

tracción de Soria, con el núiiií!j 

59 de 1937, sotare estafa, se 

al testigo Mico Belli,-conocido! 

Domingo Rubio, el cual tuvo 

domicilio en esta capital, cuyo t 

tual paradero se ignora,- para 1«] 

dentro del término de. cinco dií 

cí.>mparezca ante dicho Juzgad] 

con objeto de recibirle deílai* 

cion; bajo apercibimiento de " 

si no lo verifica le pararé, el ¡k] 

juicio a que hubiere lugar conaf 

glo a derecho. . 

Soria, 10 de enero de 

II~ Año Triunfal .—El JUíZ de • 

trucción, Emil iano Corral.-

Imprenta de lB . O. del Esta*"] 
BURGOS I 


